
ACTA SESIÓN 
CONSEJO SOCIEDAD CIVIL REGIÓN DE VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

TIPO DE SESIÓN: Sesión Ordinaria 

FECHA:  Miércoles 13 Abril 2016 

HORA INICIO: 10:30 hrs. 

HORA CIERRE:  13:00 hrs. 

ASISTENTES:  

 Andrés Podestá 

 Gloria González 

 José Miguel Salas 

 Aurelio Rojas 

 Gianfranco Arancibia 

 Rubén Marcotti 

 Carolina Jorquera 

 Karla Vásquez 

SE EXCUSAN: 

 Irma Iglesias 

 Cecilia Aguayo 

TABLA: 

1. Saludo y Presentación Directora Regional 

2. Plan de Trabajo 2016 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Presentación Directora Regional 

Directora Regional se presenta ante el consejo, dando a conocer su historia laboral 

principalmente en materia de políticas públicas en Derechos Humanos y sus expectativas 

personales frente al CSC como instancia de participación ciudadana. 

Plan de Trabajo 2016 

Presidente del CSC presenta propuesta de Sesionar en distintas provincias, cuyo objeto sería 

difusión local con Organizaciones de y para Personas en Situación de Discapacidad. 



Cada Consejero/a presente, da a conocer la realidad en sus comunas, en relación al trabajo 

y disposición de sus municipios en materia de discapacidad. 

Gianfranco Arancibia, plantea que en consideración que el Consejo no cuenta con recursos 

para ejecutar el Plan de trabajo, sugiere hacer un piloto en una Provincia de la región. 

Consejeros/as plantean que, dado que no hay representación en el CSC de la comuna de 

San Antonio y de Petorca, sería adecuado llevar a cabo este piloto en una de esas provincias. 

Gianfranco considera que Petorca significa invertir mucho tiempo y recursos.  Sugiere partir 

por este piloto con una provincia más cercana. 

Andrés Podestá cree que la mejor alternativa es trabajar en dicha provincia.  Señala que 

intentará por sus medios hacer levantamiento de información en la zona. 

No se logra definir lugar a realizar el piloto. 

Directora Regional, plantea que puede ser gestión de SENADIS coordinar con la 

Gobernación respectiva el espacio físico para llevar a cabo la actividad. 

Directora también comenta, que esta propuesta está en sintonía con trabajo regional de 

SENADIS, donde se proyecta visitar las Gobernaciones Provinciales de la región.  Sugiere 

incorporar al CSC en esta agenda. 

Cursos Más Capaz Sence 

Consejeros plantean hacer saber a SENCE, lo que ellos/as consideran “poca rigurosidad” en 

la adjudicación de OTEC para cursos Más Capaz y Becas Laborales.  Hacen saber que las 

OTEC no presentan conocimiento en materia de discapacidad y que una vez que adjudican 

los cursos, su único objeto es entregar la capacitación sin preocuparse de una real inclusión 

laboral y social de las personas. 

Directora propone que el CSC prepare una Carta dando a conocer su opinión en referencia 

al tema, la cual sería canalizada por SENADIS a SENCE. 

Proceso Constituyente 

Directora da a conocer “Guía para el Diálogo” del Proceso Constituyente, llamando al CSC a 

ser partícipe de la instancia en sus comunas y colectivos. 

Situación Escuelas Especiales frente a Ley de Inclusión 

José Miguel consulta si es real que las Escuelas Especiales dejarán de existir con la Ley de 

Inclusión. 

Directora compromete buscar información y respuestas con la Seremía de Educación. 

 



PRÓXIMA SESIÓN: 

Se acuerda próxima sesión para el próximo Miércoles 11 de Mayo, 10:30 hrs. 

 

La tabla será: 

- Lectura del acta anterior 

- Presentación Consejeros/as de Propuesta de Plan de Trabajo 2016 

- Varios 

 

 

 

 
 
 
 

Carolina Jorquera 
Directora Regional 

 
 
 
 

Aurelio Rojas 
Presidente 

 
 
 
 

Gloria González 
Vicepresidenta 

 
 
 
 

José Miguel Salas 
Secretario 

 
 
 
 

Andrés Podestá 
Consejero/a 

 
 
 
 

Clara Alfaro 
Consejero/a 

 
 
 
 

Irma Iglesias 
Consejero/a 

 
 
 
 

Cecilia Aguayo 
Consejero/a 

 
 
 
 

Rubén Marcotti 
Consejero/a 

 
 
 
 

Gianfranco Arancibia 
Consejero/a 

 

 

 


